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ADVERTENCIA OFICIAL 

Laego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
eíiíé BOLETIN, dispondrán que se 
líie un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
30 del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá veriñearse cada año. 

SE PUBLICA LOS 
LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta provincial. 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 s- mes-
tre. Edictos de Juzgados de 1 .a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipale, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍK. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1986.) 

A D VERTEN CIA EDITOR!A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de ia provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 18591. 

Admin i s t r ac ión provinc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
provincia de León.—Anuncio. 

Admin i s t r ac ión niunic ipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

_ Admin i s t r ac ión de Just icia 
Adictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 

Anuncios particulares. 
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CIRCULAR NÚM. 13 
Habiéndose presentado la epizootia 

peste porcina en el ganado exis
tente en el t é rmino mnnicipal de 

storga, en cumplimiento de lo pre
venido en el ar t ículo 12 del vigente 
¡Je§Umento de Epizootias de 26 de 
^Ptiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 

bre), se declara oficialmente 
Qlcha enfermedad. 

0s animales atacados se encuen-
^ n en las porquerizas de D. Miguel 

a- vecino del barrio de San A n -

zona sospechosa el casco de pobla
c ión del citado barrio; como zona 
infecta las porquerizas de dicho se
ñor , y zona de i n m u n i z a c i ó n todo el 
casco de poblac ión de Astorga, 

Las medidas-sanitarias que han si
do adoptadas son las reglamentarias 
y las que deben ponerse en prác t ica , 
las consignadas en el capí tu lo X L . 

Encarezco a las'autoridades mu
nicipales y sanitarias de dicho Dis
tr i to y d e m á s personas interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis
posiciones dictadas en esta circular, 
d e n u n c i á n d o m e a los infractores 
para la impos ic ión de las sanciones 
reglamentarias y corrección de aque
llas infracciones. 

León, 27 de Febrero de 1936. 
El Gobert ador civil interino, 
Hipólito R. Hornero Flores 

en el deber de hacer alguna reclama
ción contra el contratista D. Eloy 
Rodrigue/, por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, ac
cidentes del trabajo y demás que de 
las obras se deriven, lo hagan en los 
Juzgados .nunicipales de los té rmi
nos en que radican, que son los de 
Cuadros, Rioseco de Tapia, y Carro
cera, un plazo de veinte días, debien
do los Alcaldes de dichos t é r m i n o s 
interesar de aquellas autoridades la 
entrega de las reclamaciones pre 
sentadas, que debe rán remit i r a la 
Jefatura de Obras Públ icas , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contade la fecha de la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León, 26 de Febrero de 1936.—Ei 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

drés 
(Astorga), seña lándose como 

lefatnra de Obras M 
de la provincia de León 

ANUNCIO O F I C I A L 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de conserva
ción de los k i lómetros 15, 19 y 20 de 
la carreterade León a Caboalles, he 
acordado en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo púb l ico para los que se crean 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Confeccionado el Censo de Cam
pesinos de este Ayuntamiento, se 
halla expuesto al públ ico en la Se
cretaria munic ipal por t é rmino de 
diez días, para oír reclamaciones. 

Folgoso de la Ribera, 2 de Marzo 
de 1934.—El Alcalde, Andrés Vüoria . 

file:///mMmm


Ayuntamiento de 
Murías de Paredes 

No habiendo comparecido a nin
guna de las operaciones del actual 
reemplazo, el mozo alistado en este 
Ayuntamiento que a con t inuac ión se 
relaciona, se le cita por medio del 
presente, para que comparezca en 
esta Casa Consistorial o lo haga en 
otro Ayuntamiento o Delegación 
Consular, antes del tercer domingo 
del p róx imo mes de Marzo y de no 
verificarlo así le pa r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, ins
t ruyéndole el oportuno expediente 
de prófugo por su falta de presenta
ción por sí o por persona que debi
damente le represente. 

Murías de Paredes, 27 de Febrero 
de 1936.—El Alcalde, César Campo. 

Mozo que se cita 
Nicolás Rubio Rubio,hijo de Leon

cio y Esperanza. 

Ayuntamiento de 
Benavides 

No habiendo concurrido a ningu
na de las operaciones de recluta
miento y reemplazo verificadas en 
este Ayuntamiento para el reemplazo 
del año actual, el mozo que a conti
nuac ión se expresa, n i persona algu
na que le represente, el cual se halla 
incluido en este alistamiento como 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 96 del Reglamento e ignorán
dose el paradero del mismo, por el 
presente se le cita para que compa
rezca en estas Consistoriales antes 
del tercer domingo del mes actual, 
para ser tallado y reconocido y le
vantarle la nota de prófugo, según 
determina el ar t ículo 147 del Regla
mento de Reclutamiento y Reempla
zo; advi r t iéndole que de no presen
tarse será declarado prófugo y le 
pa r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Benavides, 2 de Marzo de 1936.— 
El Alcalde, Florencio Sabugo. 

Mozo que se cita 
Victorino Blanco, hijo de desco

nocidos. 

Ayuntamiento de 
Destriana 

A instancia de Angela Diez Fuente 
y para que surta sus efectos en el 
expediente de prór roga de primera 
clase para incorporarse a filas del 
mozo Manuel García Diez, alistado 
en el año de 1934 por el Ayunta

miento de m i presidencia, se sigue 
expediente en aver iguación de la re
sidencia actual o durante los diez 
años ú l t imos de José García Diez y 
cuyas circunstancias son las siguien-

Es hijo de Fernando y Angela, 
nació en Robledino, provincia de 
León, el día 25 de Noviembre de 
1894, teniendo por tanto, ahora, si 
vive 41 años; su estado era el de sol
tero y de oficio jornalero, al ausen
tarse hace 21 años del pueblo de Ro
bledino, que fué su ú l t ima residencia 
en España . 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el reglamento vigente para el 
Reemplazo y Reclutamiento del Ejér
cito, se publica este edicto y se ruega 
a cualquiera persona que tenga no
ticia del paradero actual o durante 
los ú l t imos diez años del expresado 
José García Diez, tenga a bien co
municarlo al Alcalde que suscribe. 

Destriana, 26 de Febrero de 1936. 
— E l Alcalde, Félix Martínez. 

Ayuntamiento de 
Boca de Huérgano 

Formado el escalafón de Funcio
narios municipales de este iVyunta-
miento en sus apartados o grupos 
A y D, se halla expuesto al públ ico 
en esta oficina municipal por el pla
zo de quince días para que los inte
resados puedan formular las recla
maciones que sean convenientes. 

Boca de Huérgano , 17 de Febrero 
de 1936.—El Alcalde, Silvino Cuesta. 

Los Ayuntamientos que a conti
nuac ión se relacionan, de conformi
dad a lo dispuesto en el ar t ículo 489 
del Estatuto municipal , designaron 
Vocales natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente año 
cuya lista se halla de manifiesto en 
las Secretar ías municipales respecti
vas a disposición de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Ayuntamientos que se citan 
Fresnedo. 
Val de San Lorenzo. 
Villacé. 
La Vega de Almanza. 
Almanza. 
Regueras de Arr iba. 
Cebrones del Rio. 

. ^ - v 
Ayuntamiento de 

Fresnedo 
Formado el p a d r ó n municipal ^ 

habitantes de este Municipio, con ^ 
feencia al 31 de Diciembre del año cle 
1935, queda expuesto al público 
la Spcretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días, para su 
examen y oír reclamaciones. 

Fresnedo, 22 de Febrero de I93g 
— E l Alcalde, Antonio García. 

Ayuntamiento de 
Cubillos de los Oteros 

Por t é r m i n o de quince días, a 
contar desde esta fecha, se hallan 
expuestas al públ ico en la Secreta
ría de esie Ayuntamiento para oir 
reclamaciones, 1 o s repartimientos 
personal y real, arbitr io de carnes 
frescas y saladas y de ganadería ru
ral, formados para el año actual. 

Cubillos de los Oteros, 25 de Fe
brero de 1936.—El Alcalde, Pascasio 
García. 

Ayuntamiento de 
Pobladura de Pelayo Garda 

Formada la lista de familias po 
bres de beneficencia, con derecho; 
asistencia médico-farmacéut ica gra 
tuita para el corriente año de 1936 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría munic ipal por términc 
de quince días, a los efectos de recia 
macíones . 

Pobladura de Pelayo García, 2 
de Febrero de 1936.—El Alcalde 
T o m á s Lozano. 

Ayuntamiento de 
Villares de Ortigo 

Formado el p a d r ó n munícipa 
cuaderno auxil iar y resúmenes m 
mér icos de este municipio, conforme 
disponen los ar t ícu los 30 ai 34 de la 
vigente Ley municipal , se halla ex
puesto al públ ico en la Secretaria 
municipal por t é rmino de quine6 
días, al objeto de oir reclamaciones' 

Villares de Orbigo, 22 de Febrero 
de 1936.-E1 Alcalde, Matías Prieto-

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Formado el p a d r ó n munícip3'' 
de habitantes de 1935, se halla ^ 
puesto al públ ico en la Secretaria 
municipal por t é rmino de q u i ^ 
días, al objeto de oir reclamación^ ' 

Villamandos, 28 de Febrero de 
1936.-EI Alcalde, Rodrigo R o d r i g ó ' 



Aijnnfamipnto de 
Cabillas de los Oteros 

forrriado el p a d r ó n municipal de 
g^rtatiies de este municipio, con 

ferencia al día 31 de Diciembre de 
1835 }' aprobado por el Ayuntamien
to cfueti3 expuesto al públ ico en la 
Secretaria del mismo por el plazo 
de quince días para su examen y oír 
reclamaciones. 

Cubillos de los Oteros, 25 de Fe
brero de 1936.—El Alcalde, Pascasio 
García. 

Aijuntamiento de 
Urdíales del P á r a m o 

Con esta fecha se ha personado 
en esta Alcaldía el vecino de Vi l l a -
rrín, Venancio Castellanos Mielgo, 
manifestando que el día 20 de los 
corrientes y hora aproximadamente 
de la una, desapareció de su domi
cilio su hijo Lorenzo Castellanos 
Natal, de 17 años de edad, cuyas 
señas particulares son las siguientes: 

Al ausentarse vestía traje de pana 
negra rayada, gorra y calzaba alma
dreñas, su estatura aproximadamen
te de 1'440 metros, color bueno, pelo 
negro, ojos castaños, boca regular. 

Ruego a las autoridades que ten
gan conocimiento de su actual para
dero, lo participen a esta Alcaldía, lo 
más pronto posible para conoci
miento del interesado. 

Urdíales del Pá ramo ,22 de Febrero 
de 1936.-E1 Alcalde, Casiano Ramos. 

Pelo negro, de once años de edad, 
tiene el hueso del cadril derecho pe
lado y anda algo torpe de las patas 
traseras. 

Si alguna persona supiera de su 
paradero o la tuviese recogida, se 
ruega la entrega a su d u e ñ o en el 
citado pueblo o lo manifieste a esta 
Alcaldía a tal efecto. 

Cistierna, 22 de Febrero de 1936.— 
El Alcalde, Gonzalo Diez. 

N ú m . 109.-4,75 pts. 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo 3.° de la orden-circular del M i 
nisterio de la Gobernac ión de fecha 
nueve de Diciembre ú l t imo, quedan 
expuestos al públ ico por t é rmino 

quince días, los escalafones de 
lodos los Funcionarios que seña-
lan los apartados 1.° y 2.° de dicha 
superior disposición al objeto de oír 
reclamaciones. 

Gusendos de los Oteros, 20 de Fe
dero de 1936.-E1 Alcalde, Marciano 
Martínez 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

^ e§ún me participa el vecino de 
p *no' de este Ayuntamiento, don 
^|eban Robles González, el día 21 
de pCtLla' Se ê extravió en la feria 

Uente-Almuhey, una vaca d é l a s 
1138 siguientes: 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

Con esta fecha manifiesta el guar
da jurado del pueblo de Torreba-
rrio, D. Isaac Alvarez, que desde el 
día 3 del actual, obra en su poder 
una perra, mastina, de pelo blanco, 
con manchas amarillas, de regular 
alzada y de un año de edad aproxi
madamente, lo que se hace públ ico 
para el que acredite ser su dueño 
pase a recogerla, pues de lo contra
rio se procederá a su venta. 

San Emiliano, 20 de Febrero de 
1936.—El Alcalde, P. O., (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Confeccionado y aprobado el re
partimiento general de utilidades de 
este municipio para el ejercicio co
rriente, se halla expuesto al públ ico 
en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de quince 
días, al objeto de poder ser exami
nado por los interesados y presentar 
las reclamaciones que estimen nece
sarias. 

Vega de Infanzones, 19 de Febrero 
de 1936.—Fl Alcalde, Ensebio Soto. 

manda publicar el presente, a los 
efectos de los ar t ículos 300 y 322 de 
dicho Cuerpo legal y 5.° del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924. 

Ayuntamientos que se citan 
Destriana. 
Toral de los Guzmanes. 
Carracedelo. 
Villaornate. 
Carucedo. 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

Formada la lista de los vecinos 
pobres incluidos en la beneficencia 
para el año 1936, está expuesta al 
públ ico en la Secretar ía munic ipal 
para oír reclamaciones, por t é r m i n o 
de ocho días. 

o 
• o- o 

Asimismo queda expuesto al pú
blico el escalafón de funcionarios, 
tanto técnicos como administrativos, 
al objeto de su examen y oir recla
maciones, durante el plazo de quince 
días . 

Carucedo, 3 de Marzo de 1936.-E1 
Alcalde, Manuel López. 

Aprobado por ios Ayuntamientos 
que se relacionan el presupuesto mu
nicipal para el p róx imo ejercicio 
de 1936, queda expuesto al públ ico 
en la Secretaría municipal , por tér
mino de quince días, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
lo deseen. 

Durante dicho plazo y quince días 
más p o d r á n presentarse ante la De
legación de Hacienda, por los habi
tantes de este t é rmino municipal y 
demás entidades enumeradas en el 
ar t ículo 301 del Estatuto municipal , 
las reclamaciones que crean conve
nientes por los motivos expresados 
en el citado precepto legal. 

Y para general conocimiento se 

Ayuntamiento de 
Santa Maria del P á r a m o 

E l día 28 del actual y hora de las 
once, bajo mi presidencia o la del 
Teniente Alcalde que me sustituya, 
t endrá lugar en las consistoriales, la 
subasta de los trabajos de pavimen
tación de un trozo de la calle de. 
Andrés de Paz, bajo el tipo de m i l 
cuatrocientas cuarenta y cinco pe
setas. 

La subasta se ce lebrará por plie
gos cerrados, con arreglo a las con
diciones previamente establecidas, 
los cuales h a b r á n de presentarse en 
la Secretaría del Ayuntamiento hasta 
las doce del día anterior al seña lado 
para la misma. 

Para tomar parte en la subasta se 
precisa depositar provisionalmente 
setenta y dos pesetas veinte cén t imos 
siendo la fianza definitiva ciento ca
torce pesetas. 

La obra ha de hallarse terminada 
en el plazo de tres meses siguientes 
a la fecha en que quede firme la su
basta y formal izac ión del contrato. 

El pago de los trabajos se h a r á en 
tres plazos iguales y a medida que 
vayan dándose de paso por terceras 
partes. 

Los poderes de los que comparez
can en representac ión de otras per-



sonas, serán bastanteados por letra
do que tenga su residencia en el par
tido Judicial de La Bañeza. 

Modelo de proposición 
Don...... N N , enterado de los 

anuncios publicados por el señor 
Alcalde Presidente del Ayuntamien
to con fecha de , de las condicio
nes económicas que contiene y de 
las facultativas para la ad jud icac ión 
en públ ica subasta de los trabajos de 
pav imen tac ión de la calle de Andrés 
de Paz, se compromete a tomarlos a 
su cargo por la cantidad de pese
tas, sujetándose en su ejecución a 
cuanto se expresa en el pliego de 
condiciones aprobado al efecto. 

Santa María del P á r a m o , 3 de 
Marzo de 1936—El Alcalde, S. San
tos. 

Núm. 124.-26,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Soto g A mió 

No hab iéndose presentado los mo
zos Evaristo Alonso Alvarez y Garcia 
F e r n á n d e z Alvarez, hijo de Victorino 
y Catalina, el día de la clasificación 
y dec la rac ión de soldados ante este 
Ayuntamiento e ignorándose el pa
radero de los mismos, se les cita por 
el presente para que se personen en 
el mismo para ser tallados y recono
cidos, de lo contrario les pa ra rá el 
perjuicio a que haya lugar. 

61 8^{l8¿TOi¿I?J^)'^0?i'*, íl 'J I f ' C t J é.lí)Xí^i 
Aprobadas las cuentas municipa

les de este Ayuntamiento, corres-
pondientes al ejercicio cerrado de 
1935, por la Comisión de Hacienda, 
se hallan de manifiesto en la Secre
tar ía del Ayuntamiento por espacio 
de quince días, para su examen y re
c l amac ión por los habitantes del 
municipio. 

Soto y Amio, 3 de Marzo de 1936. 
—Ei Alcalde, Leoncio Diez. 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo 

Formado el proyecto de reparto 
concierto de arbitrios municipales 
sobre bebidas y carnes, para cubrir 
la cuota seña lada en el presupuesto 
municipal ordinario para el año de 
1936, se halla expuesto al públ ico en 
la Secretaría municipal por t é rmino 
de quince días, durante los cuales 
puede ser examinado y formular las 
recia [naciones que crean pertinentes 
los contribuyentes comprendidos en 
el mismo; advi r t iéndoies que trans
currido dicho plazo se cons ida ra rán 
como concertados con la administra

ción y exentos de fiscalización a todos 
aquellos que no hayan hecho reclama 
ción u observac ión alguna, dándo les 
por conformes aunque no hayan fir 
mado la cuota seña lada y se les cobra 
r á n por recibos talonarios trimes
tralmente y a los no conformes que 
así lo manifiesten se en tenderá que 
quedan exceptuados del concierto y 
sometidos por tanto a la fiscaliza 
ción directa por el Ayuntamiento 
con relación al consumo y venta de 
los a r t ícu los comprendidos en la 
ordenanza aprobada para la exacción 
de los referidos arbitrios. 

Rodiezmo, 11 de Febrero de 1936. 
— E l Alcalde, Adolfo López Cañón 

Ayuntamiento de 
Almanza 

REPARTIMIENTO DE UTILIDADES 
Y APROVECHAMIENTO DE PASTOS 
La cobranza voluntaria de lo que 

debe pagarse por el citado concepto, 
correspondiente al año 1935 y según 
lo que preceptúa el Est tuto de Re
c a u d a c i ó n en sus ar t ícu los 67 y 80, 
t endrá lugar en esta vi l la los d ías 17 
y 18 de Marzo y desde el 21 hasta la 
t e rminac ión de dicho mes, sufrirán 
las cuotas el recargo del 10 por 100, 
durante cuyos días y horas de nueve 
a doce y de tres a seis, estará abierta 
la r ecaudac ión en la casa Ayunta^ 
miento, debiendo prevenir a los con-
tribuyentes que transcurrido dicho 
plazo sin realizar el pago de sus res* 
pectivas cuotas, sé p rocederá contra 
los morosos por la vía de apremio 
sin m á s notificación n i requeri
miento. 

Almanza, 22 de Febrero de 1936 — 
El Recaudador, Gerardo Fe rnández . 
— E l Alcalde, Segundo Garrido. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Nombradas las Comisiones para la 
formación del reparto general de 
este Ayuntamiento para el a ñ o actual 
se halla la re lac ión expuesta al pú
blico en esta oficina municipal por 
el plazo de ocho días para oír recla
maciones. 

Quintana del Marco, 21 de Febre
ro de 1936—El Alcalde, Vicente 
Rubio. 

Ayuntamiento 
Bui ón 

Formado por las siete Juntas pa
rroquiales de este t é rmino , el repar
timiento general para el presente 
año , en la forma que determina el 

ar t ícu lo 523 del Estatuto mun icipR| 
queda expuesto al púb l i co en el ^ 
mic i l io de cada Junta, por el 
de ocho días, a los fines de oir recla 
maciones que h a b r á n de ajustarse 
lo dispuesto en el párrafo segu^ 
del a r t ícu lo 510 del menciona^ 
precepto legal. 

o 
o o 

Por igual plazo y para los mismos 
fines se halla expuesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, el reparto 
parcial formado con los contribu-
yentes forasteros. 

Burón , 20 de Febrero de 1936,-~Ei 
Alcalde, Baltasar Allende. 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Con el fin de que la Junta peri
cial proceda a la formación de los 
apéndices de la riqueza rústica y 
pecuaria de este Ayuntamiento, que 
han de servir de base al repartimien
to de dichas riquezas del año 1937, 
se pone en couocimieiito de los con
tribuyentes que durante el plazo de 
quince días puedan presentar las 
declaraciones de alta y baja en la 
Secretaría del Ayuntamiento con el 
documento que justifique haber pa
gado los derechos a la Hacienda por 
t r ansmis ión de bienes; pasado dicho 
plazo no serán admitidas n i tampoco 
las que se presenten sin acreditar el 
pago de los expresados derechos. 

Villagatón, 1.° de Marzo de 1936-
El Alcalde, Isidro Coello. 

Ayuntamiento de 
Riello 

Se hallan de manifiesto por el pla
zo de quince días, las cuentas muni
cipales rendidas por el Alcalde y 
Depositario, correspondientes al año 
de 1935, para oir reclamaciones. 

Las que no se interpongan en el 
tiempo previamente estipulado, se
r á n desestimadas. 

Riello, 27 de Febrero de 1936.-E1 
Alcalde, Pedro Garcia. 

Ayuntamiento de 
Joqrillq 

Formado el p a d r ó n de habitantes 
de este Ayuntamiento,con referenci 
al 31 de Diciembre de 1935,queda ex
puesto al públ ico por término 
quince días , con el fin de que se pre 
senten las reclamaciones que crej 
ren convenientes. 

Joarilla, 27 de Febrero de 193^" 
El Alcalde, Serafín Gutiérrez. 

de 
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Ayuntamiento de 
San Pedro de Bercianos 

pgjjiendo precederse a la revisión 
¿el censo de campesinos con arreglo 

) Decreto de 13 de Diciembre de 
^9^4, se anuncia al públ ico por tér
mino de quince días , para cuantos 
se crean con derecho a ser incluidos 
0 excluidos lo manifiesten a esta A l 
caldía. 

San Pedro de Bercianos, 1.° de 
Marzo de 1936.—El Alcalde, Luis 
Ordás. 

Ayuntamiento de 
Urdíales del P á r a m o 

Formado el p a d r ó n municipal de 
habitantes de este Ayuntamiento, 
con referencia al 31 de Diciembre 
de 1935, queda expuesto al púb l i co 
en la Secretaría municipal por el 
plazo de quince días , para su exa
men y oír reclamaciones. 

Paara que la Junta pericial pueda 
proceder a la formación del apénd i 
ce de rústica, como asimismo la de 
u r b a n a , los contribuyentes que 
hayan sufrido a l terac ión en sus r i 
quezas presen ta rán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, las relaciones de 
alta y baja de conformidad con las 
disposiciones vigentes, debiendo de 
manifestar que para que sean admi
tidos han de acreditar haber satisfe
cho el pago del impuesto de dere
chos reales, sin cuyo requisito no se 
admite ninguna. 

Urdíales del Pá ramo ,27 de Febrero 
de 1936.-E1 Alcalde, Casiano Ramos. 

de vía públ ica al Prado-Palacio, 
calle Puente de Piedra, previo pago 
de su importe y formalidades que el 
caso requiere, cuya porc ión de terre
no es propiedad del Ayuntamiento, 
el cual mide 11 metros de largo por 
14 de fondo, habiendo sido valorado 
en 107,80 pesetas. 

Lo que se hace públ ico por el pla
zo de ocho días a los efectos de oir 
reclamaciones, respecto a sus adju
dicaciones y valor ización; advirtien
do que transcurrido sean no serán 
admitidas. 

Benavides, 20 de Febrero de 1936. 
— E l Alcalde accidental, (ilegible). 

Núm. 108.—16,50 pts. 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Habiéndose presentado por don 
Manuel Gordón Villares y D. Saturio 
Majo Prieto, vecinos de esta locali
dad, solicitud a la Corporac ión de 
1111 Presidencia, pidiendo el primero 
^ cierre de unos soportales que con-
rontan a la casa de su propiedad, 

CaNe de Manuel Pérez, los cuales se 
Consideran como sobrantes de vía 
Publica y ant ih igiénicos a la salud 
Puhlica, los cuales miden 14 metros 
}oe !argo por 3 de fondo, siendo va-
Orados en 29 pesetas 40 cént imos . 

^ isegundo solicita la ad judicac ión 
lina parcela de terreno sobrante 

Ayuntamiento de 
Bembihre 

Formado el proyecto de presupues
to extraordinario de este Ayunta-
tamiento, para la inversión de la sub
vención concedida por el Estado 
como indemnizac ión por los daños 
sufridos en el movimiento revolu
cionario de Octubre de 1934, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
municipal por un plazo de ocho 
días, durante los cuales pueden for
mularse contra el mismo cuantas re
clamaciones se estimen convenientes. 

Formada la lista de familias po
bres de este municipio, con derecho 
a la asistencia méd ico fa rmacéut ica 
gratuita para el año de 1936, queda 
expuesta al públ ico en la Secretar ía 
municipal por t é rmino de quince 
días, a fin de que pueda ser exami
nada y formularse contra la misma 
las reclamaciones que se crean opor
tunas durante las horas háb i les de 
oficina. 

Bembihre, 3 de Marzo de 1936.—El 
Alcalde, A. Maestro. 
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el deber de hacer alguna reclama
ción contra el contratista don Juan 
F e r n á n d e z Robla, por daños y per
juicios, deudas de jornales y mate
riales invertidos en dichas obras, 
accidentes del trabajo y demás que 
de las obras se deriven, lo hagan por 
escrito en la Secretaría de este Ayun
tamiento en un plazo de quince 
días, a contar del en que aparezca 
inserto este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, 

Boñar , cuatro de Marzo de m i l 
novecientos treinta y seis. —El A l 
calde, Herminio Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras de cons
t rucc ión de una escuela, con su co
rrespondiente vivienda para el Maes
tro, en cada uno de los pueblos de 
Adrados y Las Bodas, pertenecientes 
a este Ayuntamiento, la Corporac ión 
de mí presidencia, en sesión celebra
da en el día de hoy, aco rdó hacerlo 
públ ico para que los que se crean en 

Junta de partido de Pon ferrada 
Aprobado por el l imo . Sr. Delega

do de Hacienda el presupuesto para 
atender a los gastos de Administra
ción de justicia del partido en el 
actual ejercicio, se anuncia por el 
presente el reparto efecluado, advir
tiendo a los Ayuntamientos que inte
gran la Agrupac ión forzosa la ob l i 
gación que tienen de abonar su 
cuota por trimestres adelantados, en 
la Deposi tar ía del Ayuntamiento de 
Ponfef ráda . 

Ponferrada, 22 de Febrero de 19.H6-
— E l Alcalde-Presidente, Teodosio 
Cuervo. 

Reparto que se ci'a 

Pts. Cts 

Albares de la Ribera 863,10 
Bembihre 1.393,75 
Benuza 823,11 
Borrenes • • 313,04 
C a b a ñ a s Raras 351,25 
Carucedo 536,73 
Castrillo de Cabrera . . . . . 495,50 
Castropodamo 798,45 
Congosto 694,92 
Cubillos del Sil 399,63 
Encinedo 757,73 
Folgoso de la Ribera 868,21 
Fresnedo 337,76 
Igüeña 714,15 
Los Barrios de Salas. . . . 784,91 
Molinaseca 683,09 
Noceda 739,08 
P á r a m o de! Sil 752,10 
Ponferrada 3.393,59 
Priaranza del Bierzo 756,11 
Puente Domingo Flórez . . 7 )2,71 
San Esteban de Valduozn 675,10 
Toreno 840,98 

Total 18.675,00 
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fino lili 

Juzgado de primera instancia de 
Muñas de Paredes 

Don Ruperto Porras Valcarce, Juez 
de primera instancia accidental de 
la v i l la de Murias de Paredes y su 
partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io declarativo seguidos en este 
Juzgado a instancia de Pedro García 
Melcón y otro, en rec lamac ión de 
cantidad, contra la Sociedad The 
Río Negro, que ha permanecido en 
rebeldía, he acordado en t rámi te de 
ejecución de sentencia sacar a públ i 
ca subasta para con el importe de 
los mismos hacer pago a los deman
dantes del crédi to reclamado, intere
ses y costas, los siguientes bienes, los 
cuales se subas t a rán en cinco lotes, 
que se componen de 

Lote n ú m e r o 1.—1, Una cocina de 
hierro, valorada en veinte pesetas; 2, 
seis aparadores de madera corrien
tes, en 150 pesetas; 3, diez mesas de 
madera corriente, en 15 pesetas cada 
una; 4, veinte sillas corrientes, en 40 
pesetas; 5, un reloj de pared, sin 
marca, en 25 pesetas; 6, seis l ámpa 
ras de petróleo, en 30 pesetas; 7, dos 
espejos, en dos pesetas; 8, seis camas 
de hierro y una de madera, en 60 pe
setas; 9, seis mesillas de noche, en 30 
pesetas; 10, siete lavabos de madera 
y hierro, completos, en 35 pesetas; 
11, una mesa escritorio de cas taño, 
en 40 pesetas; 12, otro escritorio con 
archivo, de madera corriente, en 20 
pesetas; 13, treinta y cinco palas de 
hierro en mediano uso, en 45 pese
tas; 14, una báscula en regular uso, 
en 50 pesetas; 15, una balanza de pla
til los con su juego de pesas, en 10 
pesetas; 16, ochenta pistoletes de ace
ro, en 50 pesetas; 17, sesenta picos, en 
60 pesetas; 18, veinticuatro mazas de 
hierro pequeñas y ocho grandes, en 
32 pesetas; 19, once barras de acero, 
en 60 pesetas; 20, doscientos kilos de 
barras de hierro para forja, en 30 
pesetas: 21, dos yunques para fragua, 
en 50 pesetas; 22, dos chapas de hie
rro de 2 por 1 metros y 5 mm. de es
pesor, en 40 pesetas; 23, una llanta 
de hierro de 50 por 25 m m . y otra de 
60 por 30 ram., en 15 pesetas; 24, ocho 
llantas de hierro de 40 por 10 mm., 
en 30 pesetas; 25, cincuenta carriles 
de hierro de 5 kg., en 200 pesetas; 26, 
siete juegos de ruedas para vagone

tas de minas con sus ejes, en 20 pe-
i setas; 27, cuatro barras de acero exa-
; gonal de tres metros de longitud y 
I 22 mm. de d iámet ro , en 20 pesetas; 
28, una caja de caudales, de hierro y 
madera, en 100 pesetas; 29, una estu-

i fa de hierro para carbón mineral, de 
i regular t amaño y uso, en 15 pesetas, 
i Suma total de este lote: 1.419 pe-
¡ setas. 
¡ Lote n ú m e r o 2.—1, m i l seiscientos 
metros de carri l de 7 k, con sus eclip
ses y tornillos, valorados en 2.800 pe
setas; 2, ins ta lac ión completa de fre
no para plano inclinado, compuesta 
por un juego de poleas acanaladas 
fijas de 1'25 m. de d iámet ro , acopla-

, das a un eje vertical con tambor 
, para freno de 1'08 m. de d iámet ro ; 
una polea acanalada de iguales d i 
mensiones que las anteriores, aco
plada a eje inclinado, directriz del 

1 cable; dos poleas acanaladas, de 
0'43 m. de d iámet ro , todo montado 
sobre sólido bastidor de madera;dos
cientos metros de cable de acero 
para plano inclinado, de 20 mm. de 
d iámet ro ; valorada toda esta instala
ción en 400 pesetas; 3, trescientos 
ochenta y. cinco metros de tuber ía 
de acero para conducc ión de agua 
de 35 cm. de d iámet ro , en 600 ptas. 

I Valorado todo este lote en la can
tidad de 3.800 pesetas. 

I Lote n ú m e r o 3.—1, La casa núm.28 
: del embargo, al sitio de las Lastri-
| Has, compuesta de planta alta y baja 
| y cubierta de teja con varias habita
ciones destinada a dirección, con 
una huerta, una cuadra y gallinero 
contiguo, de 290 metros cuadrados 
de superficie y sita en t é rmino dé 
Sant ibáñez de la Lomba, tasada en 
150 pesetas; 2, una casa al sitio de 
Vallegrande, en el mismo té rmino , 
de planta baja y cubierta de teja, de 
una superficie de 77 m. cuadrados, y 
linda por todos los aires con terreno 
común , tasada en 10 pesetas; 3, una 
casa en el mismo té rmino , al sitio de 
las Lastrillas, de 77 m. cuadrados, 
cubierta de teja, y linda por todos 
los aires con terreno común , valora
da en 20 pesetas. 

Suma el total de este lote: 180 pe
setas. 

Lote n ú m e r o 4. — 1, Un prado a la 
parte Oeste de la fábrica, en t é rmino 
de Campo de la Lomba, al sitio de 
Pazconero, que linda: al Este, here
deros de Miguel Melcón. y los d e m á s 
aires terreno c o m ú n ; valorado en 

300 pesetas; 2, otro prado en el 
mo té rmino y sitio al lado opuest 
del Río, que linda: al Norte, con [ 
rrent> común ; Poniente, Paula Qon 
zález; Este, río, y Oeste, terreno Co 
m ú n ; valorado en 200 pesetas. 

Suma el total de este lote: 500 ne 
setas. 

Lolc n ú m e r o 5.—1, un edificio de 
madera de pino rojo, cubierto con 
chapa ondulada de zinc, compuesto 
de cuatro plantas, emplazado al sitio 
de Pazconero, en t é rmino de Canipo 
de la Lomba, y en el cual se encuen-
tra montada la siguiente maquina 
ria: Una criba fija para mineral, de 
2'10 por 1'20 m., de 40 m m . de hueco 
entre barras; una quebrantadora de 
m a n d í b u l a s de la casa Blakes Siore 
Braexer, accionada por correa, con 
polea fija y loca, de 76 centímetros 
de d iámet ro , para tr i turar seis a 
ocho toneladas hora de mineral bru
to; dos molinos de '-odillos de 0'60 m, 
de d i áme t ro cada uno, accionado 
por correa mediante acoplamiento 
elástico y sistema reductor por en
granajes, con poleas loca y fija de 
1'35 de d iámet ro ; dos tromeles de 
0'65 m. de d iámet ro y malla de6mm.; 
dos elevadores de canjilones monta
dos sobre correa de balata para ele
var los residuos de los anteriores tro
meles a los molinos de cilindros; 
cuatro molinos pendulares Hunting-
ton de cinco pulgadas, accionados 
por engranajes cónicos y acopla
mientos elásticos; dos árboles de 
t ransmis ión con sus correspondien
tes poleas para mover la anterior 
maquinaria, tolbas y canales de cha
pa de hierro para almacenar y con
ducir mineral triturado; dos ruedas 
h id ráu l i cas Pelton, con sus corres
pondientes reguladores automáticos 
para el movimiento de la maquina
ria; cuatro Spitzcasten de distintas 
dimensiones, con sus correspondien
tes canalizaciones para agua y con
centrados; cuatro mesas de clasifica
ción Wiif ley, de 5 m. de longitud y 
1'20 por 2'10, respectivamente, ^ 
ancho, completas, con poleas, trans
misiones, etc; cuatro mesas clas¡fica' 
doras de sacudida lateral, de e»fl!a 

de 
sin fin, de goma Frue-Vanner, 
3'80 por r80 m,, completas, igua1' 
mente con sus poleas, transmisión65. 

He 
etcétera; un Spitzcasten de l '60ni-u 
altura, con tuber ías y canalización65 
correspondientes. 2, un edificio co0 
tiguo al anterior destinado a ta"e 
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reparaciones, donde existe un 

^ co con torno de ajuste, un taia-
^ a c c i o n a d o a mano; una fragua 

un yunque y otras herramientas 
c taller corrientes y piedra esmeril, 

^ Pfliíicio es de planta baia, cons 
cuyo 1 . 
truído de mampostena y cubierto 

de teja-
Valorado todo este lote en 35.000 

pesetas. 
La subasta tendrá lugar el día 31 
Marzo próximo, a las diez de la 

mañana en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, hac iéndose saber que para 
toma1* parte en la misma h a b r á n de 
depositar los licitadores el diez por 
ciento de las tasaciones sobre la 
niesa del Juzgado, y la venta se h a r á 
por lotes completos. Las fincas se 
hallan inscritas en el Registro de la 
Propiedad a nombre de la Sociedad 
demandada, y no obrando en autos 
los títulos de propiedad de las mis
mas. 

Dado en Mudas de Paredes, a 19 
de Febrero de 1936.—Ruperto Po
rras.—El Secretario judic ia l , R o m á n 
Rodríguez. 

N ú m . 104.-105,50 

Juzgado municipal de Balboa 
Don Jesús Santin Digón, Juez muni 

cipal suplente, en funciones de 
este t é rmino de Balboa. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Manuel Lamas González, vecino 
de Ruidelamas, en este té rmino , de la 
cantidad de novecientas setenta y 
nueve pesetas cincuenta y seis cénti
mos más mas ciento cincuenta pese
tas que se calcularon para costas 
y gastos de ejecución a que fué con
denado Benigno Lamas Santin y su 
esposa Manuela Fernandez, vecinos 
de Valverde, se sacan a públ ica su
basta como de la propiedad de los 
deudores, las fincas siguientes: 

1-° Una casa, cubierta de paja, de 
planta baja, sin n ú m e r o en el casco 
^el pueblo de Valverde, con un 
Corral a la entrada, conocida de 
^ombre casa de Benigno de Soto, en 
a calle principal que conduce de 
^Uarmar ín a Muñón y un huerto 
Pegado a la misma, que mide dicha 
Casa sesenta metros cuadrados apro
piadamente; el corral quince me-
J0s de largo por einco de ancho y el 

Uerto ocho metros cuadrados, que 
^nstituyen una sola finca, que l i t l -

' Por el Poniente, con era de la 
lsrna casa, que t a m b i é n tendrá de 

mensura ocho metros cuaarados y 
que se incluye en este embargo, que 
lindan todas en conjunto, por el Po
niente, camino públ ico que conduce 
de Vi l la rmar in a Muñón; Mediodía, 
casa de José Núñez López; Poniente, 
monte c o m ú n del pueblo y Norte, 
terreno de Manuel Santin; que fué 
tasado en 500 pesetas. 

2. ° Otra tierra, en igual t é rmino 
de Valverde, al sitio de Fontecabada, 
cabida de veinticinco áreas , que l i n 
da: al Naciente, tierra de Francisco 
González García; Mediodía, tierra de 
herederos de V>centa Gómez; Po
niente, camino públ ico y Norte, tie
rra de Marcelino González y Fran
cisco González García; que fué tasa
da en 500 pesetas. 

3. ° Otra tierra, al sitio de la Can
cela da Bodega, en t é rmino de V i 
l la rmar in , cabida aproximadamente 
sesenta y cinco áreas , l inda: al Na
ciente, tierra de Manuel González 
Alba; Mediodía , monte de los veci
nos; Poniente, camino servidumbre 
y Norte, tierra de herederos de Fran
cisco Gómez; que fué tasada en 200 
pesetas. 

4. ° Otra tierra, al sitio del Focaro, 
t é rmino de Vil larmarin,cabida apro
ximadamente de diez y siete áreas , 
l inda: al Naciente, herederos de 
Leonardo García; Mediodía, de Ro
gelio López; Poniente, tierra de he
rederos de Jo v i no Gutiérrez Núñez; 
tasada en 100 pesetas, 

5. ° Otra tierra; al sitio de la Abe
dul, t é r m i n o de Valverde, superficie 
ocho áreas setenta y dos cent íáreas , 
que l inda: por el Naciente, con tierra 
de Francisco González; Mediodía, 
tierra de Rogelio López; Poniente, 
tierra de Antonia Gómez y Norte, 
tierra de herederos de Antonio Gar
cía; tasada en 100 pesetas. 

El remate tendrá lugar el día vein
titrés de Marzo p róx imo venidero y 
hora de las tres de la tarde, en el 
local del Juzgado, advirtiendo que 
no será postura admisible la que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasac ión y es requisito indispensable 
que los solicitantes han de consignar 

! sobre la mesa del Juzgado el diez 
i por ciento de su tasación, debiendo 
¡ conformarse el rematante con el tes-
i t imonio de la adquis ic ión; advirtien-
| do que no se han presentado t í tulos. 

Balboa, 19 de Febrero de 1936.— 
Jesús Santin.—El Secretario, Manuel 
González. 

N ú m . 120.—23,50 pts. 
i 

Juzgado muuicip(d 
de La Vega de Alntar.za 

Don Maximino Prieto Fe rnández , 
Juez municipal de La Vega de 
Almanza y su término. 
Por el presente edicto, hace,saber: 

Que en periodo de ejecución de sen
tencia de ju ic io verbal c iv i l seguido 
en este Juzgado a instancia de don 
Macario Pascual Rojo, vecino de este 
de La Vega, contra D. Pr imi t ivo Mo-
rán y D. Máximo Sánchez, vecinos 
de Taranil la, por providencia de este 
día ha acordado sacar a primera y 
públ ica subasta, por t é rmino de 
veinte días, y tipo de tasación, los 
bienes inmuebles embargados a d i 
chos demandados, que a continua
ción se reseñan, hab iéndose señala
do para la ce lebrac ión de dicha su
basta, el día veinte de Marzo de m i l 
novecientos treinta y seis, a las ca
torce horas, en los estrados de este 
Juzgado, cuya subasta ha de cele
brarse en las condiciones que al final 
se expresan. 

Bienes que salen a subasta 
T é r m i n o municipal de Renedo de 

Valdetuéjar 
Una tierra, en el t é rmino de Tara

ni l la , al punto denominado Las Le-
mondas, de diez y seis áreas , l inda: 
Sur, Eleuterio Rodríguez, y Norte, 
Eulogio Rodríguez. Tasada en ciento 
cincuenta pesetas. 

Otra, a Los Rebollos, de cinco 
áreas , l inda: Sur, Benito Gómez, y 
Norte, Juana Tejerina. Tasada en 
cincuenta pesetas., 

Otra, a Tras el Monte, de cuarenta 
áreas , l inda: Este, José de Prado; 
Oeste, Olegario Liébana , y Norte, 
callejo. Tasada en cien pesetas. 

Otra, a Las Vallejas, de diez y seis 
áreas, l inda: Este, Eleuterio Rodr í 
guez, y Oeste, Pilar Alvarez. Tasada 
en ciento cincuenta pesetas. 

Otra, a La Majadica, de seis á r ea s , 
l inda: Sur, sendero; Oeste, Ramona 
Reyero, y Norte, José de Prado. Ta
sada en cuarenta y cinco pesetas. 

Otra, al Alto de la Valleja la Fuen
te, de catorce áreas , l inda: Este, Juan 
Fe rnández , y Oeste, José de Prado. 
Tasada en cien pesetas. 

Otra, a Las Vallejas, de ve in t idós 
á reas , l inda: Sur, Santiago Alvarez y 
otros; Oeste, egidos, y Norte, Juana 
Tejerina. Tasada en doscientas cin
cuenta pesetas. 

Una finca urbana (establo), sita en 
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^ de 

dentro del casco del pueblo de Tara-
nil la, a la calle de la Plaza (rincona
da), compuesta de alto y bajo, de 
cincuenta y seis metros cuadrados 
p róx imamen te , l inda: frente, antoja-
no y servicio de la misma; derecha, 
entrando, con casa del Sr. Morán; 
izquierda, Santiago Aluarez, y espal
da, Cádido Ferncández. Tasada en 
m i l pesetas. 

Una tierra, a Las Linares el Rin
cón, de seis áreas , l inda: Sur, Esteban 
Rodríguez, y Oeste, Francisco Rodr í 
guez. Tasada en trescientas setenta y 
cinco pesetas. 

Otra y prado, a Lo 
torce áreas , l inda: ca 
t imo Rodríguez, y T 
nández . Tasada en 
cuenta pesetas. 

Asciende el total de esu* ¿s&tz m 
a la figurada suma de dos m i l nove
cientas setenta pesetas, salvo error u 
omis ión . 

Condiciones 
Primera. Para tomar parte en la 

referida subasta, será requisito i n 
dispensable consignar en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 por lo menos 
del tipo de tasación, sin cuyc " ^ u i -
sito no será ad ^ 'do 
dor, devolviér 
nes respecth 
terminado 
del mejor | 
depósi to como ^ 
pago de la obl igación con t ra ída 

Segunda. No se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación. 

Tercera. Se hace constar que no 
han sido suplidos los t í tulos de pro
piedad de las fincas embargadas, 
debiendo conformarse los licitadores 
con la d o c u m e n t a c i ó n existente en 
autos, los que quedan en Secretar ía 
para su exhibic ión. 

Dado en La Vega de Almanza, a 
veint idós de Febrero de m i l Cb 

Juzgado municipal , el día 30 de Mar-
|zo p róx imo , y hora d é l a s o ** 
| m a ñ a n a , al acto del ju ic io de 
por hurto de un 
como denunciante, 

i León, 21 de Febrc 
Secretario, E. Al fon 

2.° Dis t r ibución de las 
examen de los gastos del año 

a§uas 
ante. 

ningu 

-El Sec cientos treinta y s 
Atilano Mata.— 
nicipal , Maxin 

Cédula (u " i 
Por la presente se ^ a a María 

González Perrero, de 30 años , casada, 
hija de Santiago y Cristina, natural 
de Santa Colomba de la Vega (León), 
vecina que fué de esta ciudad, y en 
la actualidad en ignorado pararade-
ro, para que comparezca ante este 

ANUNCIOS PARTIGLl^Atr: 

e Habiéndose extraviado la papeleta 
de empeño n ú m e r o 1.290 del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de 
L e c i , se hace públ ico que si antes 
¡lili "nce días, a contar de la fecha 

-nuncio no"se presentara re-
• alguna se expedirá dupl i -

i misma, quedando anu-
l l p | | ; primera. 

N ú m . 113.—4,50 ptas. 

ANTRACITAS DE BRAÑUELAS, S. A. 
El Consejo de Admin i s t r ac ión de 

la Sociedad A n ó n i m a «Antraci tas de 
Brañuelas» , cumpliendo lo estable
cido en el a r t ícu lo 36 de sus Estatu
tos, y con las prescripciones d 
ar t ículos 32, 33, 34, 35 y 38 y si
tes, convoca a Junta general r 
ria de accionistas para el d i ' 
M 9 r z o actual, y hora de la 

rde, en su domici l io socí ¡i 
ciudad, calle de Jardinc 

:o 10, bajo. 
.Jonferrada, 2 de Marzo de 1 

J L ^ Presidente del Consejo de Auí^ 
nis t rac ión, Ricardo Gur r i a rán . 

N ú m . 117.-8,00 

Comunidad de reíanles de la Presa 
de Maíneca 

Se convoca a todos los usuarios de 
esta Comunidad a la Junta general 
que t endrá lugar el día 15 de Marzo 
desde las ocho de la m a ñ a n a a las 
cuatro de la tarde, para la elección 
de Presidente y Vocales de la Junta. 

Matueca de Torio, 24 de Febrero 
de 1934.—El Presidente, Isidro V i -
ñuela . 

N ú m . 118.— 5.50 pts, 

Gamunidad de reíanles 
de San Román de la Veía 

Por el presente se convoca a todos 
los participes de esta Comunidad a 
Junta general que t endrá lugar el 
día 22 del corriente a las diez de la 
m a ñ a n a en el sitio de costumbre, 
para tratar los asuntos siguientes: 

1.° Examen y ap robac ión de la 
memoria del a ñ o anterior. 

caso de no haber mayoría (Je 
. se convoca para el día 5 ^ 

J p róx imo, a la misma hora v 
i r en segunda convocatoria. 

San R o m á n de la Vega, 2 de Marzo 
de 1936.-E1 Presidente, Pedro AlonsQ0 

Núm. 121.- 9,50 pts. ' 

Comunidad de reíanles y Molineros 
de Presa-rey 

Por acuerdo del Sindicato de esta 
Comunidad, se convoca a sus socios 
a Junta general ordinaria que se ce
lebrará en el día 22 de este mes a las 
diez, en el sa lón de la casa de don 
Andrés García Luengo, paseo de la 
Muralla, de esta ciudad, para tratar 
de los asuntos siguientes: 

1. ° Examen y ap robac ión déla 
memoria general, correspondiente a 
todo el año anterior. 

2. ° T o d o cuanto convenga al 
^ j o r aprovechamiento de las aguas 

Atr ibución en el a ñ o actual. 
Examen de las cuentas de in-

os y gastos, correspondientes al 
j anterior. 

í d ía seña lado no concurrie-
0 ría absoluta de los votos que 
0 ta Comunidad, se celebrará 

i definitiva en el día 29 del 
^/ re mes, cualquiera que sea el 

n ú m e r o de socios que concurra, 
Astorga, 1.° de Marzo de 1936.—El 

Presidente, José Berciano. 
Núm. 122.-13,50 pts. 

CONTRATA PARA HACER UN POZO 
ARTESIANO 

Se admiten proposiciones hasta el 
día 15 de Marzo para la construcción 
de un pozo artesiano de 280 metros 
de profundidad, con tuber ía de hie
rro forjado de los siguientes diáme-
tros^Hasta los 80 metros, de cuatro 
pulgadas; hasta los 180 metros, de 
tres pulgadas y desde la superfici6 
hasta los 280 metros con tubería de 
dos pulgadas. 

Las instancias se rán dirigidas al 
Sr. Alcalde-Presidente de la Junta 
vecinal de Grajal de Ribera, Valca-
bado del P á r a m o (León). 

E l importe de este anuncio en cin
co per iódicos provinciales será de 
cuenta del contratista de la obra. 

E l Presidente, Maximil iano Zotes-
Núm. 114.-10,00 pts. 


